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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  RONALDO  HUAMAN DE LA CRUZ, 
Edad  27, DNI: 75556677, Natural: Lima - Lima 
- Ate, Estado Civil Soltero, Ocupación Mecanico 
Mantenimiento, Domicilio       MZ. C LT. 20 
-  ASENT. H. CERRO VECINO HUASCATA - 
CHACLACAYO   y  DOÑA      RUTH JHOMARA 
PEREZ MEDRANO, edad  25, DNI: 75653267, 
Natural de Lima - Lima - Lurigancho, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion Confeccionista Textil, Domicilio      
MZ. C LT. 20  ASENT. H. CERRO VECINO 
HUASCATA -  CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. 
Chaclacayo, 17  de Noviembre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ELIASAR ELIAS SIMEON MONTOYA, 
Edad  35, DNI: 48218602, Natural: Lima - Lima 
-Santa Anita, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Independiente, Domicilio     27 DE MARZO 
MZ. B LT. 18  HORACIO ZEBALLOS - ATE   
y  DOÑA      VERONICA CARHUATANTA 
TORRES, edad  28, DNI: 45983200, Natural 
de Cajamarca -  San Miguel -  Nepos, Estado 
Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domicilio       
AV. UNION  MZ. J  LT. 13  ASENT.H . FATIMA 
MORON -  CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 14  de Noviembre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ALEX RODOLFO LEGUIA CAHUANA, 
Edad  25, DNI: 70960996, Natural: Lima - Lima 
-Ate, Estado Civil Soltero, Ocupación Maquinaria 
Pesada, Domicilio     AV. METROPOLITANA 
MZ. H1 LT. 02 -  URB. CERES ATE VITARTE   
y  DOÑA      YESABELLA LUCELI MEZA 
ORIHUELA, edad  28, DNI: 75664612, Natural 
de Lima - Lima - Lurigancho, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domicilio       
CALLE LOS HELECHOS MZ. W LT. 03 - 
ASENT. H. VIRGEN DE FATIMA MORON 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 06  de Noviembre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ANTONIO POLICARPIO HILARION 
FALCON, de  54 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de Ayacucho - Parinacochas - Puyusca, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio       Jr.  Antonio 
Raimondi Mz. 11R Lt. 3 Comité 18 2do Sector Tablada de Lurin  
- Villa Maria del Triunfo  . LA CONTRAYENTE         ELENA 
MARIA CORNEJO HUIÑAPI, de   49 años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Ocupación  Ama de 
Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jr. Antonio Raimondi 
Mz. 11 R Lt. 3 Comité  18 2do. Sector Tablada de  Lurin  - Villa 
Maria del Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  17  
de noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CESAR 
ALEJANDRO VASQUEZ ORCON, Edad: 39 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/
LIMA/LIMA,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Administrador,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita Calle Los Robles  266 - Urb. Ficus  y 
doña           ELIZABETH OLIVARES VASQUEZ , 
Edad:  39 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
Junin/ Chupaca/ Chupaca.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Chef,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita  Calle Los Robles 266 -  Urb. Alto 
Ficus.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 17 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  HECTOR 
HUGO BEGAZO POMAR, Edad: 75 años,  Estado 
Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/Lima/ Rimac,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Jubilado,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  
Huancaray  Mz. E Lt. 8  SubLt 8-A -  Urb. El Asesor 
II  y doña           PAULINA GLORIA CONTRERAS 
GRADOS , Edad:  82 años,  Estado Civil:  Divorciado,  
Natural de   Lima/Lima/Lima.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Jubilada,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita  Av. Huancaray Mz. E Lt. 8 - Urb. El 
Asesor II .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 17 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  VICTOR  
GERMAN ESCALANTE BRICEÑO, Edad: 57 
años,  Estado Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/
Lima/ La Victoria,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Contador,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita   Calle Las Azucenas Asoc. Monterrey Mz. E 
Lt. 26   y doña           ROSARIO DEL PILR VILLA 
NUÑEZ , Edad:  56 años,  Estado Civil:  Soltero,  
Natural de   Lima/Lima/Lima.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Asist. Administrativo,  
Domicilio:     Lima/Lima/Breña Jr. Jorge Chavez 729 
- 106 .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 17 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Hago saber que, DON, 
AMADOR FERNANDEZ 
GARCIA, identificado 
con D.N.I. N° 40022847, 
Natural de Distrito de 
Tomay Kichwa, Provincia 
de Ambo, Departamento 
de Huánuco, Ocupación 
Obrero, Nacionalidad 

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE
CARMEN DE  LA  LEGUA REYNOSO

SECRETARIA GENERAL         
EDICTO MATRIMONIAL             

PERUANA,  de 46 años de edad, Estado Civil Soltero, Domiciliado 
en Jr. Mariano Melgar 608- Mza. 36 lote 2, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao  y DOÑA, BETZABETT JAQUELINY PEÑA 
CASTRO, identificada con D.N.I. 40602953, Natural del Distrito 
de Bellavista, Provincia y Departamento del Callao, Ocupación 
Técnica - Farmacia, nacionalidad PERUANA, de 45 años de 
edad, Estado Civil Divorciada, Domiciliado en Jr. Mariano Melgar 
608 - Mza. 36 lote 2, Carmen de la Legua Reynoso - Callao, van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  

Carmen de La Legua Reynoso, 14  de noviembre del 2025.

Dr.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL 

CAL. 75468

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JEHU  
JHARED OREJON NEYRA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De:  19 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en:   ENRIQUE MILLA 
OCHOA MZ. 133 LT. 44 -  LOS OLIVOS -  LIMA - LIMA. 
y Doña: BACILIA AIDA MILLA GUERRERO, Natural 
de: ANCASH, Nacionalidad: PERUANA, De: 21 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ENFERMERA, Domiciliado en:  MZ. A PRIMA  LT. 
23 ASENT. H. LADERAS DE CHILLON SCT. 1  - 
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MICHEL 
MAY MONTOYA MOZOMBITE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad D.N.I. 
N° 76664306, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Administrativo, Lugar de Nacimiento  
Loreto/ Alto Amazonas/ Yurimaguas, Domicilio AA.HH. 
PARAISO DE CAJAMARQUILLA  MZ. J LT. 2 , 
DISTRITO DE  LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
ANA MARIA HUAMACCTO  HUAYTALLA, Estado 
Civil Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 76570417, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Asesora Educativa Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/El Agustino,  Domicilio  AA.HH. PARAISO 
DE CAJAMARQUILLA  MZ. J LT. 2 , DISTRITO DE  
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06278.
Lurigancho - Chosica, 18 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. CESAR AUGUSTO GOMEZ QUISPE, 
de  37 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima 
- San Juan de Miraflores, Ocupación  Albañil, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio       Ignacio Sarmiento 639  Zona B - San Juan 
de Miraflores. LA CONTRAYENTE          SARITA MILAGROS 
TINOCO LAURA, de   38 años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lima - Lima -  San Juan  de Miraflores, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio      Calle 18 E 
05 A.H. Villa Limatambo  - Villa Maria del Triunfo.  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  18 de noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  DUWAL 
ANTHONY BARAHONA VILCHEZ, Identificado  
DNI N° 61614837, Natural de  Lima - Yauyos - Colonia, 
Nacionalidad Peruana, Edad  28 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Operario,  Domicilio         
Asent. H. 149 -  Zona - J Huaycan  Lt. 10 - Ate - Lima   
y   doña   RAQUEL ESTACIO HERNANDEZ,  
Identificada  D.N.I. N° 71259772, Natural  de  Lima 
- Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  28 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.     UCV - 149 - Zona J Lt. 10  Asent. H. Huaycan 
-  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
17  de Noviembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000275
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    WALDRY GERHARD TORPOCO 
CAMARENA, Natural del Dpto.   Junin,  Provincia 
Huancayo, Distrito Quichuay,  Nacionalidad  Peruana, 
de   30  años de edad, Profesión Ing. Mecanico Electrico,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 73257999,  domiciliado 
en:      Av. Los Cisnes Mz.  G2 Lote 17A El Club  Santa 
Maria de  Huachipa  y Doña:         MARIA GLORIA 
FARFAN GALVEZ, Natural del Dpto.  Piura,  Provincia  
Sullana, Distrito Sullana, Nacionalidad  Peruana   de    28 
años de edad,  Profesión  Quimica Farmaceutica, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  74120839,  domiciliado en:   
Av. Los Cisnes Mz.  G2 Lote 17A El Club  Santa Maria 
de  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  288 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JONATHAN 
EDUARDO HERNANDEZ VALLENILLA,  Estado Civil 
Soltero, Edad   39 años,  Documento de Identidad Carné 
de Extranjería N° 002855563, Nacionalidad Venezolana, 
Profesion u Ocupación  Ingeniero Industrial, Lugar de 
Nacimiento   Venezuela/Caracas, Domicilio         URB. 
LAS TERRAZAS DE SANTA MARIA BAJA MZ. B 
LT. 4   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
- LIMA LA CONTRAYENTE:    ANNY YOSELIN 
PRIETO OVALLES, Estado Civil Soltera, Edad   40 
años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 004985404, Nacionalidad Venezolana,  Profesion u 
Ocupación  Licenciada en Administración Financiera, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/ Aragua,  Domicilio  
CALLE L - N° 27 -  PISO 4 MZ. Y LT. 27 URB. VICTOR 
RAUL  /  DISTRITO INDEPENDENCIA -  LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6274.
Lurigancho - Chosica, 17 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  287 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE 
MARTIN SALAZAR CARDENAS,  Estado Civil 
Divorciado, Edad   58 años,  Documento de Identidad 
DNI  N° 25540303, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Administracion  de Empresas, Lugar de 
Nacimiento  Callao - Bellavista, Domicilio        URB. LAS 
BRISAS DE HUACHIPA MZ. W LT. 18  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
LISET DEL VALLE GAMARRA, Estado Civil 
Divorciada, Edad   55 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 004951166, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Cosmetologa, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/ Guarico,  Domicilio  
CALLE ALAMEDA 14  CONJUNTO HABITACIONAL 
VILLA NOVA  4 TORRE 5 APARTAMENTO N° 806 
- CALLAO. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6273.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  PABLO DAVID 
LOZANO PAREDES, Edad: 28 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/SANTA ANITA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Diseñador de Interiores,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita  Jr. Cesar Vallejo 291 - Coop. Univesal  
y doña           LUZ MARIA VEGA CASTILLO , Edad:  
29 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Diseñadora Grafica,  Domicilio:     Lima/
Lima/El Agustino Asoc. Santa Mercedes Mz. C 
Lt. 2.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 18 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, JOSE WILINTON QUILLA 
OCHOCHOQUE, ident i f icado con D.N.I .  N° 
42783305, Natural de Distrito de Muñani, Provincia 
de Azángaro, Departamento de Puno, Ocupación 
Independiente, Nacionalidad PERUANA,  de 40 
años de edad, Estado Civil Soltero, Domiciliado 
en Jr. República de Costa Rica 131 - mza. R-2 lote 
7 - V.S.M, Carmen de la Legua Reynoso - Callao 
y DOÑA, SONIE LIZ VILCAPAZA CHAMBI, 
identificada con D.N.I. 41183148, Natural del Distrito 
de Muñani, Provincia de Azángaro, Departamento 
de Puno, Ocupación Independiente, nacionalidad 
PERUANA, de 43 años de edad, Estado Civil 
Soltera, Domiciliado en Jr. República de Costa Rica 
131 - mza. R-2 lote 7 - V.S.M, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso, 12  de noviembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

EDICTO JUDICIAL.- EXP. 01667-202501, ante el 
Segundo Juzgado de Paz Letrado de Barranco y 
Miraflores, don José Antonio Núñez del Arco Williams 
interpone demanda de SUCESIÓN INTESTADA, 
de quien en vida fuera doña Maria Virqinia De la 
Quintana de Cuadra fallecida en Miraflores el 15 de 
marzo de 1974, admitida mediante resolución dos del 
18/08/2025, vía PROCESO NO CONTENCIOSO; con 
conocimiento de la Beneficencia Pública y el Ministerio 
Publico. Juez Christiam Omar Li Quito. Una rúbrica de 
la secretaria Judicial Flor de María Guerra Gonzales. 
Miraflores, 12 de noviembre del 2025.

KX.652-NC: Ante mí, se presentó LUZ MARIA 
HILASACA ATACA DE HERNANDEZ, solicitando la 
sucesión intestada de MANUEL HILASACA ALVAREZ, 
fallecido el 31 DE MAYO DE 2018, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima, 11 de noviembre de 2025. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. 
Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La 
Victoria, FELICITA CRISTINA VASQUEZ BONIFACIO 
solicita la Sucesión Intestada de EPIFANIO VASQUEZ 
TANTAS, fallecido en la ciudad de Lima el día 14 de 
marzo del 2,000. Lima, 12 de noviembre del 2025. 
CESAR FRANCISCO TORRES KRÜGER - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- ESTEFANIA KARLA 
CHAUCA CANAL, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CARLOS CHAUCA AMPUERO  FALLECIDO EL 
03 DE NOVIEMBRE DEL 2020, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 13 DE NOVIEMBRE 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
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DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 19 de Noviembre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  RONALDO  HUAMAN DE LA CRUZ, 
Edad  27, DNI: 75556677, Natural: Lima - Lima 
- Ate, Estado Civil Soltero, Ocupación Mecanico 
Mantenimiento, Domicilio       MZ. C LT. 20 
-  ASENT. H. CERRO VECINO HUASCATA - 
CHACLACAYO   y  DOÑA      RUTH JHOMARA 
PEREZ MEDRANO, edad  25, DNI: 75653267, 
Natural de Lima - Lima - Lurigancho, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion Confeccionista Textil, Domicilio      
MZ. C LT. 20  ASENT. H. CERRO VECINO 
HUASCATA -  CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. 
Chaclacayo, 17  de Noviembre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ELIASAR ELIAS SIMEON MONTOYA, 
Edad  35, DNI: 48218602, Natural: Lima - Lima 
-Santa Anita, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Independiente, Domicilio     27 DE MARZO 
MZ. B LT. 18  HORACIO ZEBALLOS - ATE   
y  DOÑA      VERONICA CARHUATANTA 
TORRES, edad  28, DNI: 45983200, Natural 
de Cajamarca -  San Miguel -  Nepos, Estado 
Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domicilio       
AV. UNION  MZ. J  LT. 13  ASENT.H . FATIMA 
MORON -  CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 14  de Noviembre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ALEX RODOLFO LEGUIA CAHUANA, 
Edad  25, DNI: 70960996, Natural: Lima - Lima 
-Ate, Estado Civil Soltero, Ocupación Maquinaria 
Pesada, Domicilio     AV. METROPOLITANA 
MZ. H1 LT. 02 -  URB. CERES ATE VITARTE   
y  DOÑA      YESABELLA LUCELI MEZA 
ORIHUELA, edad  28, DNI: 75664612, Natural 
de Lima - Lima - Lurigancho, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domicilio       
CALLE LOS HELECHOS MZ. W LT. 03 - 
ASENT. H. VIRGEN DE FATIMA MORON 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 06  de Noviembre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ANTONIO POLICARPIO HILARION 
FALCON, de  54 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de Ayacucho - Parinacochas - Puyusca, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio       Jr.  Antonio 
Raimondi Mz. 11R Lt. 3 Comité 18 2do Sector Tablada de Lurin  
- Villa Maria del Triunfo  . LA CONTRAYENTE         ELENA 
MARIA CORNEJO HUIÑAPI, de   49 años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Ocupación  Ama de 
Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jr. Antonio Raimondi 
Mz. 11 R Lt. 3 Comité  18 2do. Sector Tablada de  Lurin  - Villa 
Maria del Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  17  
de noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CESAR 
ALEJANDRO VASQUEZ ORCON, Edad: 39 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/
LIMA/LIMA,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Administrador,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita Calle Los Robles  266 - Urb. Ficus  y 
doña           ELIZABETH OLIVARES VASQUEZ , 
Edad:  39 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
Junin/ Chupaca/ Chupaca.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Chef,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita  Calle Los Robles 266 -  Urb. Alto 
Ficus.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 17 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  HECTOR 
HUGO BEGAZO POMAR, Edad: 75 años,  Estado 
Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/Lima/ Rimac,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Jubilado,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  
Huancaray  Mz. E Lt. 8  SubLt 8-A -  Urb. El Asesor 
II  y doña           PAULINA GLORIA CONTRERAS 
GRADOS , Edad:  82 años,  Estado Civil:  Divorciado,  
Natural de   Lima/Lima/Lima.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Jubilada,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita  Av. Huancaray Mz. E Lt. 8 - Urb. El 
Asesor II .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 17 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  VICTOR  
GERMAN ESCALANTE BRICEÑO, Edad: 57 
años,  Estado Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/
Lima/ La Victoria,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Contador,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita   Calle Las Azucenas Asoc. Monterrey Mz. E 
Lt. 26   y doña           ROSARIO DEL PILR VILLA 
NUÑEZ , Edad:  56 años,  Estado Civil:  Soltero,  
Natural de   Lima/Lima/Lima.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Asist. Administrativo,  
Domicilio:     Lima/Lima/Breña Jr. Jorge Chavez 729 
- 106 .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 17 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Hago saber que, DON, 
AMADOR FERNANDEZ 
GARCIA, identificado 
con D.N.I. N° 40022847, 
Natural de Distrito de 
Tomay Kichwa, Provincia 
de Ambo, Departamento 
de Huánuco, Ocupación 
Obrero, Nacionalidad 

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE
CARMEN DE  LA  LEGUA REYNOSO

SECRETARIA GENERAL         
EDICTO MATRIMONIAL             

PERUANA,  de 46 años de edad, Estado Civil Soltero, Domiciliado 
en Jr. Mariano Melgar 608- Mza. 36 lote 2, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao  y DOÑA, BETZABETT JAQUELINY PEÑA 
CASTRO, identificada con D.N.I. 40602953, Natural del Distrito 
de Bellavista, Provincia y Departamento del Callao, Ocupación 
Técnica - Farmacia, nacionalidad PERUANA, de 45 años de 
edad, Estado Civil Divorciada, Domiciliado en Jr. Mariano Melgar 
608 - Mza. 36 lote 2, Carmen de la Legua Reynoso - Callao, van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  

Carmen de La Legua Reynoso, 14  de noviembre del 2025.

Dr.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL 

CAL. 75468

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JEHU  
JHARED OREJON NEYRA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De:  19 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en:   ENRIQUE MILLA 
OCHOA MZ. 133 LT. 44 -  LOS OLIVOS -  LIMA - LIMA. 
y Doña: BACILIA AIDA MILLA GUERRERO, Natural 
de: ANCASH, Nacionalidad: PERUANA, De: 21 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ENFERMERA, Domiciliado en:  MZ. A PRIMA  LT. 
23 ASENT. H. LADERAS DE CHILLON SCT. 1  - 
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MICHEL 
MAY MONTOYA MOZOMBITE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad D.N.I. 
N° 76664306, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Administrativo, Lugar de Nacimiento  
Loreto/ Alto Amazonas/ Yurimaguas, Domicilio AA.HH. 
PARAISO DE CAJAMARQUILLA  MZ. J LT. 2 , 
DISTRITO DE  LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
ANA MARIA HUAMACCTO  HUAYTALLA, Estado 
Civil Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 76570417, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Asesora Educativa Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/El Agustino,  Domicilio  AA.HH. PARAISO 
DE CAJAMARQUILLA  MZ. J LT. 2 , DISTRITO DE  
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06278.
Lurigancho - Chosica, 18 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. CESAR AUGUSTO GOMEZ QUISPE, 
de  37 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima 
- San Juan de Miraflores, Ocupación  Albañil, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio       Ignacio Sarmiento 639  Zona B - San Juan 
de Miraflores. LA CONTRAYENTE          SARITA MILAGROS 
TINOCO LAURA, de   38 años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lima - Lima -  San Juan  de Miraflores, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio      Calle 18 E 
05 A.H. Villa Limatambo  - Villa Maria del Triunfo.  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  18 de noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  DUWAL 
ANTHONY BARAHONA VILCHEZ, Identificado  
DNI N° 61614837, Natural de  Lima - Yauyos - Colonia, 
Nacionalidad Peruana, Edad  28 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Operario,  Domicilio         
Asent. H. 149 -  Zona - J Huaycan  Lt. 10 - Ate - Lima   
y   doña   RAQUEL ESTACIO HERNANDEZ,  
Identificada  D.N.I. N° 71259772, Natural  de  Lima 
- Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  28 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.     UCV - 149 - Zona J Lt. 10  Asent. H. Huaycan 
-  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
17  de Noviembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000275
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    WALDRY GERHARD TORPOCO 
CAMARENA, Natural del Dpto.   Junin,  Provincia 
Huancayo, Distrito Quichuay,  Nacionalidad  Peruana, 
de   30  años de edad, Profesión Ing. Mecanico Electrico,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 73257999,  domiciliado 
en:      Av. Los Cisnes Mz.  G2 Lote 17A El Club  Santa 
Maria de  Huachipa  y Doña:         MARIA GLORIA 
FARFAN GALVEZ, Natural del Dpto.  Piura,  Provincia  
Sullana, Distrito Sullana, Nacionalidad  Peruana   de    28 
años de edad,  Profesión  Quimica Farmaceutica, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  74120839,  domiciliado en:   
Av. Los Cisnes Mz.  G2 Lote 17A El Club  Santa Maria 
de  Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  288 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JONATHAN 
EDUARDO HERNANDEZ VALLENILLA,  Estado Civil 
Soltero, Edad   39 años,  Documento de Identidad Carné 
de Extranjería N° 002855563, Nacionalidad Venezolana, 
Profesion u Ocupación  Ingeniero Industrial, Lugar de 
Nacimiento   Venezuela/Caracas, Domicilio         URB. 
LAS TERRAZAS DE SANTA MARIA BAJA MZ. B 
LT. 4   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
- LIMA LA CONTRAYENTE:    ANNY YOSELIN 
PRIETO OVALLES, Estado Civil Soltera, Edad   40 
años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 004985404, Nacionalidad Venezolana,  Profesion u 
Ocupación  Licenciada en Administración Financiera, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/ Aragua,  Domicilio  
CALLE L - N° 27 -  PISO 4 MZ. Y LT. 27 URB. VICTOR 
RAUL  /  DISTRITO INDEPENDENCIA -  LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6274.
Lurigancho - Chosica, 17 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  287 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE 
MARTIN SALAZAR CARDENAS,  Estado Civil 
Divorciado, Edad   58 años,  Documento de Identidad 
DNI  N° 25540303, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Administracion  de Empresas, Lugar de 
Nacimiento  Callao - Bellavista, Domicilio        URB. LAS 
BRISAS DE HUACHIPA MZ. W LT. 18  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
LISET DEL VALLE GAMARRA, Estado Civil 
Divorciada, Edad   55 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 004951166, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Cosmetologa, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/ Guarico,  Domicilio  
CALLE ALAMEDA 14  CONJUNTO HABITACIONAL 
VILLA NOVA  4 TORRE 5 APARTAMENTO N° 806 
- CALLAO. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6273.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  PABLO DAVID 
LOZANO PAREDES, Edad: 28 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/SANTA ANITA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Diseñador de Interiores,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita  Jr. Cesar Vallejo 291 - Coop. Univesal  
y doña           LUZ MARIA VEGA CASTILLO , Edad:  
29 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Diseñadora Grafica,  Domicilio:     Lima/
Lima/El Agustino Asoc. Santa Mercedes Mz. C 
Lt. 2.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 18 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, JOSE WILINTON QUILLA 
OCHOCHOQUE, ident i f icado con D.N.I .  N° 
42783305, Natural de Distrito de Muñani, Provincia 
de Azángaro, Departamento de Puno, Ocupación 
Independiente, Nacionalidad PERUANA,  de 40 
años de edad, Estado Civil Soltero, Domiciliado 
en Jr. República de Costa Rica 131 - mza. R-2 lote 
7 - V.S.M, Carmen de la Legua Reynoso - Callao 
y DOÑA, SONIE LIZ VILCAPAZA CHAMBI, 
identificada con D.N.I. 41183148, Natural del Distrito 
de Muñani, Provincia de Azángaro, Departamento 
de Puno, Ocupación Independiente, nacionalidad 
PERUANA, de 43 años de edad, Estado Civil 
Soltera, Domiciliado en Jr. República de Costa Rica 
131 - mza. R-2 lote 7 - V.S.M, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso, 12  de noviembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

EDICTO JUDICIAL.- EXP. 01667-202501, ante el 
Segundo Juzgado de Paz Letrado de Barranco y 
Miraflores, don José Antonio Núñez del Arco Williams 
interpone demanda de SUCESIÓN INTESTADA, 
de quien en vida fuera doña Maria Virqinia De la 
Quintana de Cuadra fallecida en Miraflores el 15 de 
marzo de 1974, admitida mediante resolución dos del 
18/08/2025, vía PROCESO NO CONTENCIOSO; con 
conocimiento de la Beneficencia Pública y el Ministerio 
Publico. Juez Christiam Omar Li Quito. Una rúbrica de 
la secretaria Judicial Flor de María Guerra Gonzales. 
Miraflores, 12 de noviembre del 2025.

KX.652-NC: Ante mí, se presentó LUZ MARIA 
HILASACA ATACA DE HERNANDEZ, solicitando la 
sucesión intestada de MANUEL HILASACA ALVAREZ, 
fallecido el 31 DE MAYO DE 2018, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima, 11 de noviembre de 2025. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. 
Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La 
Victoria, FELICITA CRISTINA VASQUEZ BONIFACIO 
solicita la Sucesión Intestada de EPIFANIO VASQUEZ 
TANTAS, fallecido en la ciudad de Lima el día 14 de 
marzo del 2,000. Lima, 12 de noviembre del 2025. 
CESAR FRANCISCO TORRES KRÜGER - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- ESTEFANIA KARLA 
CHAUCA CANAL, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CARLOS CHAUCA AMPUERO  FALLECIDO EL 
03 DE NOVIEMBRE DEL 2020, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 13 DE NOVIEMBRE 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
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El Congreso de la Repú-
blica está listo para aprobar un 
dictamen de ley que limitaría el 
subsidio del Fondo de Inclusión 
Social Energético (FISE) solo a 
hogares pobres

Esto, según el Sistema de Fo-
calización de Hogares (Sisfoh), lo 
que excluiría a miles de familias 
que hoy acceden al gas natural.

AMENAZA
La propuesta amenaza con 

alterar de forma estructural la 
masificación del gas en regiones 
donde el servicio está por iniciarse. 

Además, impactaría en co-
merciantes, micro y pequeñas 
empresas y transportistas, 
quienes perderían acceso a 
conexiones o conversiones 
subvencionadas. 

REGIONES
Dicho recorte alcanzaría zonas 

de Ayacucho, Ica, Puno, Cusco, 
Junín, Huancavelica, Andahuaylas 
y Ucayali, además de regiones 
del norte como Áncash, Trujillo, 
Cajamarca, Piura y Tumbes.

EN EL SUR
Además, por el sur, a localidades 

de Arequipa, Moquegua y Tacna, 
las que enfrentarían dificultades 
en el proceso de integración a la 
red de gas natural. 

La reducción del subsidio de-
jaría fuera incluso a hogares de 
estratos 1, 2 y 3 que no están 
registrados formalmente en el 

Sisfoh.

ADVIERTEN
La Asociación Nacional de Em-

presas Instaladoras ha advertido 
que el cambio elevaría la conexión 
doméstica de un promedio de 
333 soles a cerca de 2,280 soles, 
solo por un punto básico de gas. 

INVERSIÓN
Juan Fernández, presidente 

de la Asociación advirtió que la 
falta de inversión y paralización 
de nuevas redes ya tiene al sector 
al borde del colapso. 

UN CAOS
Alertó que, de aprobarse la ley, 

cientos quedarían sin mercado y 
miles de trabajadores perderían 
sus empleos. 

Esto se sumaría a la incertidum-
bre en provincias del norte chico 
de Lima, como Chancay, Huacho y 
Huaral, donde aún no se ejecutan 
nuevos proyectos. Unos 30 mil 
comercios accedieron a tarifas 
subvencionadas que desapare-
cerían si el Congreso aprueba la 
propuesta mencionada. (F.G.)�º

PERJUDICA HOGARES, COMERCIOS, TRANSPORTE

Recortan subsidios,
suben conexiones:
gas natural S/2,280


